
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Veintitrés (23) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2021 00096 00 

Interlocutorio: No. 1090 

 

Atendiendo la solicitud realizada por la demandante, se decreta el embargo y 

retención de los dividendos, participación o utilidad de las acciones que le corresponden al 

señor Julio Alberto Zuleta Mora, identificado con la C.C. No. 18.494.332, en el Centro 
Especializado en Retiro de Biopolímeros Avanzado S.A.S, CERBA identificada con Nit No. 

901.479.017-1, conforme a los artículos 414 y 415 del Código de Comercio. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de Armenia, líbrese y envíese un 

oficio dirigido a la entidad mencionada a los correos electrónicos tomados del certificado 

de existencia y representación aportada por la demandante. 
 

gerenciacerba@gmial.com 

juridicacerba@gmail.com 

 

Copia de este auto y del oficio envíese a la peticionaria. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 203 

Fecha de notificación por estado 24/11/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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Jose Mauricio Meneses Bolaños
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